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3.1. OBJETIVO GENERAL:

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Objetivo específico 1:
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El Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) es un trastorno de 
origen neurobiológico que se inicia en la edad infantil. En Perú, según un estudio 
epidemiológico de salud mental realizado por el Instituto Nacional de Salud Mental 
(INSM) el año 2007, afecta al 9.5 % de menores de edad. Las estimaciones de la 
prevalencia del TDAH varían según las diferencias en las metodologías de 
investigación, los diversos grupos de edad que se describen y los cambios en los 
criterios de diagnóstico a lo largo del tiempo. En un metaanálisis publicado en el año 
2015, la prevalencia combinada mundial de TDAH es del 7.2% entre los niños (1).

En el año 2019 se aprobó la Ley N° 30956, Ley de Protección de las Personas con 
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), la cual, en su artículo 2 
señala que el Ministerio de Salud, en coordinación con los otros sectores vinculados y 
con los gobiernos regionales y locales, elabora el Plan Nacional para las Personas 
con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH).

Contribuir a mejorar el estado de bienestar, la calidad de vida y desarrollo del máximo 
potencial de las personas con TDAH y de sus familias y personas cuidadoras.

Incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, 
tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al 
desarrollo integral y a la inclusión de las personas con TDAH y de sus familias y 
personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

Esta condición está caracterizada por el déficit de atención, hiperactividad e 
impulsividad en los niños pudiendo variar en la adolescencia y . en la edad adulta. 
Puede afectar la adaptación dentro del entorno familiar, educativo y en las relaciones 
con sus iguales, llegando a ser un factor de riesgo para episodios de maltrato infantil, 
la deserción escolar, consumo de sustancias psicoactivas y problemas laborales. En 
consecuencia, es de crucial importancia, brindar información confiable y sustentada 
para promover su detección oportuna e intervención temprana, basada en evidencias 
científicas de mayor calidad disponible sobre la efectividad y seguridad de las 
diferentes intervenciones, evitando el subdiagnóstico o sobrediagnóstico y brindando 
a las familias y cuidadores las opciones terapéuticas existentes.

I. . .

En este contexto, el presente PLAN NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON ■ 
TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD, EN EL 
MARCO DE LA LEY N° 30956, LEY DE PROTECCION DE LAS PERSONAS 
CON TRASTORNO DE DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD 
(TDAH) 2024 - 2027, incluye los objetivos y las actividades a desarrollar durante el 
periodo 2024 - 2027 para ofrecer servicios de detección y diagnóstico precoz, 
atención y tratamiento a las personas con TDAH, atención y orientación sobre el/. 
TDAH a los familiares y cuidadores de las personas que lo presentan, e inclusión 
social y educativa que integre la cultura, el deporte, la recreación, en el marco del 
modelo de atención comunitaria en salud mental.
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El Plan Nacional abarca al Ministerio de Salud (MINSA), al Ministerio de Educación 
(MINEDU) y al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), en el marco de sus 
competencias, para llevar a cabo las disposiciones contenidas en el mismo, con 
participación de los gobiernos regionales y locales.

Incrementar en la población la búsqueda de ayuda oportuna para la intervención 
temprana en TDAH.

Objetivo específico 3:
Fortalecer la capacidad de los sectores involucrados para mejorar la calidad de 
vida, desarrollo de aprendizajes en la educación inclusiva de las personas con 
TDAH, sus familias y cuidadores.

Objetivo específico 2:
Fortalecer la capacidad de respuesta de los establecimientos de salud frente a las 
necesidades de salud de las personas con TDAH.

Código Civil, y sus modificatorias.
Ley N° 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias.
Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y sus modificatorias.
Ley N° 28044, Ley General de Educación, y sus modificatorias.
Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
Ley N° 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de salud.
Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, y sus modificatorias.
Ley N° 30362, Ley que elevan a rango de Ley el Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP 
y declara de interés nacional y .preferente atención la asignación de recursos públicos ’ 
para garantizar el cumplimiento del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia - PNAIA 2012-2021.
Ley N° 30947, Ley de Salud Mental, y su modificatoria.
Ley N° 30956, Ley de protección de las personas con Trastorno por Déficit de Atención 
e Hiperactividad (TDÁH).
Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias.
Decreto Legislativo N° 1417, Decreto Legislativo que promueve la inclusión de las 
personas con discapacidad.
Decreto Supremo N° 013-2006-SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N° 073-2007-RE, que ratifica la “Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo”.
Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28044, 
Ley General de Educación y sus modificaciones.
Decreto Supremo N° 020-2014-SA, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N° 007-2020-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30947, 
Ley de Salud Mental.
Decreto Supremo N° 007-2021-MIMP, que aprueba la Política Nacional Multisectorial 
en Discapacidad para el Desarrollo al 2030.
Resolución Ministerial N° 574-2017/MINSA, que aprueba la NTS N°138- 
MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de salud de Centros de Salud Mental 
Comunitarios.
Resolución Ministerial N° 030-2020/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
Modelo de Cuidado Integral de Salud por Curso de Vida para Personas, Familia y 
Comunidad (MCI).

tol
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• Problemas de salud mental.
Comprende a los problemas psicosociales y a los trastornos mentales y del 
comportamiento:

• Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH)
Es un trastorno mental y del comportamiento caracterizado por 3 categorías de 
síntomas centrales (déficit de atención, hiperactividad e impulsividad), con un 
comienzo temprano (habitualmente, durante los primeros 5 años de la vida). Los 
síntomas ocasionan falta de constancia en las actividades que requieren de la 
participación de funciones intelectuales y una tendencia a cambiar de una 
actividad a otra sin completar ninguna, junto con una actividad desorganizada, mal 
regulada y excesiva (Manual CIE-10, clasificado como Trastornos hipercinéticos 
F90), lo cual genera dificultades en el funcionamiento de la persona, en el ámbito 
familiar, educativo y/o laboral. Para su diagnóstico, se requiere la presencia clara 
de déficit de atención, hiperactividad o impulsividad, que deben ser generalizados 
a lo largo del tiempo y en diferentes situaciones, y no deben ser causados por 
otros trastornos, como el autismo o los trastornos afectivos.

• Modelo de atención comunitaria
Es un modelo de atención de la salud mental centrado en la comunidad, que 
promueve la promoción y protección de la salud mental, así como la continuidad 
de cuidados de las personas, familias y colectividades con problemas de salud 
mental, en cada territorio, considerando sus características culturales.

• Continuidad de cuidados
Uso simultáneo y/o sucesivo de los servicios de las redes de salud, tanto 
sanitarias como sociales. Implica la corresponsabilidad y coordinación con 
diligencia y oportunidad, utilizando diversos medios de comunicación y notificación

/

a) Problema psicosocial.
Dificultad generada por la alteración de la estructura y dinámica de las 
relaciones entre las personas o entre estas y su ambiente.

b) Trastorno mental y del comportamiento.
Condición mórbida que sobreviene en una determinada persona, afectando en 

. intensidades variables el funcionamiento de la mente y del comportamiento, el 
organismo, la personalidad y la interacción social, en forma transitoria o 
permanente. Los trastornos mentales a que se refiere la Ley N° 30956, Ley de 
protección para las personas con trastorno de déficit de atención e 
hiperactividad (TDAH) se encuentran contemplados en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud.

Resolución Ministerial N° 981-2016/MINSA, Mediante la cual se aprueba la NTS N° 
127- MINSA/ 2016/DGIESP, Norma Técnica en Salud para la Evaluación, Calificación y 
Certificación de la Persona con Discapacidad, y su modificatoria.
Resolución Ministerial N° 537-2017/MINSA, que aprueba la NTS N° 137 
MINSA/2017/DGIESP, Norma Técnica de Salud para el Control de Crecimiento y 
Desarrollo de la Niña y el Niño Menores de 5 años, y sus modificatorias.
Resolución Ministerial N° 935-2018/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
Lineamientos de Política Sectorial en Salud Mental.
Resolución Viceministerial N° 041-2024-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la creación e implementación de los Servicios de 
Apoyo Educativo en la Educación Básica Regular”.
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En un estudio en escolares trujillanos, la frecuencia del TDAH fue del 9.74%, con 
predominio en el sexo masculino (63.2%) y en el grupo etario entre 8 y 10 años 
(39.5%). El TDAH tipo mixto fue el más frecuente. Los antecedentes psiquiátricos en 
la familia relacionados fueron hiperactividad, trastorno bipolar y esquizofrenia. Los 
factores biológicos relacionados fueron amenaza de aborto (23%), tabaquismo 
(7.8%), prematuridad (13.2%), bajo peso al nacer (18.4%) y asfixia (23.6%) (6).

• Funcionamiento
Es un término global que hace referencia a todas las funciones y estructuras 
corporales, actividades y participación, indicando los aspectos positivos de la 
interacción entre el individuo y sus factores contextúales. El funcionamiento y la 
discapacidad de una persona se conciben como una interacción dinámica entre 
los estados de salud (enfermedades, trastornos, lesiones, traumas, entre otros.) y 
los factores contextúales.

• Participación
Es el acto de involucrarse en una situación vital. Se refiere al desenvolvimiento 
pleno en las diferentes situaciones sociales (participación en la vida política, vida 
cultural, actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte). Representa la 
perspectiva de la sociedad respecto al funcionamiento.

Las estimaciones de la prevalencia del TDAH varían según las diferencias en las 
metodologías de investigación, los diversos grupos de edad que se describen y el uso 
de diferentes criterios de diagnóstico (y sus cambios) a lo largo del tiempo. En un 
metaanálisis del año 2015, la prevalencia combinada mundial de TDAH en los niños y 
adolescentes fue del 7.2% (1).

Los niños tienen más del doble de probabilidades que las niñas de recibir un 
diagnóstico de TDAH, posiblemente porque los comportamientos hiperactivos, que 
son fácilmente observables y potencialmente perturbadores, se observan con mayor 
frecuencia en los niños (3). Las niñas con TDAH serían más propensas que los niños 
a tener una condición comórbida de internalización, como ansiedad o depresión (4).

El Instituto Nacional de Salud Mental (INSM), en el año 2020, realizó el Estudio 
Epidemiológico de Salud Mental en Niños y Adolescentes en Lima Metropolitana en el 
contexto de la COVID-19, en el que se encontró una prevalencia de TDAH de 12.1% 
en niños entre 6 a 11 años.

El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en el año 2015, estimó una frecuencia 
del 4.8% de TDAH en la consulta externa de los departamentos de Neuropediatría y 
de Neurología de la Conducta (7).

entre los servicios y los usuarios, con pertinencia cultural y lingüística, de manera 
tal que se garantice la ausencia de vacíos o hiatos en el cuidado integral y se evite 
la desvinculación con los servicios. Su intensidad es proporcional a la complejidad 
clínica y psicosocial de los usuarios. Incluye la provisión de visitas domiciliarias 
integrales por el equipo de salud mental.

Situación de los servicios de salud
Las personas con TDAH son atendidas en los 3 niveles de atención, como se puede 
apreciar en la Figura N° 1. Se observa que la mayoría de los casos de TDAH siguen 
siendo atendidos en los niveles II y III; sin embargo, se observa de manera creciente

XXlCV.
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Figura N° 1

Fuente: Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.
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Durante el curso de la pandemia por COVID-19, las atenciones disminuyeron 
notablemente en todos los niveles de atención, principalmente en el año 2020, y, en 
el año 2023, se ha logrado superar la casuística registrada en el periodo 
prepandémico. Como se observa, continúa el ascenso del total de casos por TDAH 
que se atienden en los establecimientos de salud.

el número de casos atendidos en el primer nivel de atención a través de los últimos 
años, particularmente en los Centros de Salud Mental Comunitaria (CSMC).

Los casos atendidos por TDAH a nivel nacional se concentran principalmente en las 
Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS) de Lima Metropolitana, y DIRESA 
Callao, observándose una gran diferencia en comparación con las Direcciones 
Regionales de Salud (DIRESAs) y Gerencias Regionales de Salud (GERESAs), como 
se aprecia en la Tabla N° 1.
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24,964

20,000 16,294,14,930 18,744
15,000
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2018 20192017 2020 2021 2022 2023
AMAZONAS 105 239 64 16947 74 159

ANCASH 357 309 328 236 307 633441

APURIMAC 59 109 236 86 126 189 241

AREQUIPA 393 655 787 340 443 795 1,513

AYACUCHO 264 486 425 244 681 647 530

CAJAMARCA 232 186 232 69 131 375 526

CALLAO 3,469 4,018 2,670 1,184 1,201 2,323 4,609

CUSCO 66 195 348 95 165 317 718
HUANCAVELICA 70 42 97 34 35 12575

HUANUCO 261 246 348 263 303 409 533

ICA 256 643 822 260 206 546 1,366

JUNIN 129 400 472 248 352 866 783

LA LIBERTAD 419 1,209 642 263 245 1,6451,097

LAMBAYEQUE 483 560 753 472 470 759 1,365

LIMA DIRIS CENTRO 336 434 15,104 4,638 5,896 8,049 12,022
LIMA DIRIS ESTE 7,625 10,717 2,775 2,380 3,305 3,998 3,681

LIMA DIRIS NORTE 5,706 4,850 4,426 1,287 1,132 2,480 3,855 - «9 '
LIMA DIRIS SUR 2,668 3,755 3,497 1,368 1,474 4,547 7,524

LIMA PROVINCIAS 1,437 3,139 585 209 456 900 1,214
V-B» LORETO 19677 151 100 80 265 365

MADRE DE DIOS 68 69 70 129 85 191117
•T . ■MOQUEGUA 112 124 63111 56 118 239

PASCO 78 134 130 87 116 16044
PIURA 304 409 393 132 337 460 681
PUNO 122 207 195 84 187 207 338
SAN MARTIN 103 169 161 88 178 313 589
TACNA 123 206 313 95 85 235 347
TUMBES 202 190 83 150 506 288 235

8

DIRIS/DIRESAs/ 
GERESAs

Tabla N° 1. Casos atendidos por TDAH - MINSA 2017 a 2023, por 
DIRIS/DIRESAs/GERESAs

UCAYALI
TOTAL

322
34,071

294
36,700

150
14,828

194
18,744

304
31,395

302
46,499

251
25,717 ________ _____

Fuente: Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.
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Adicionalmente a las atenciones en los establecimientos de salud que cuentan con 
médicos certificadores, las personas con TDAH han podido acceder a los certificados 
de discapacidad, con los que pueden acceder a ciertos beneficios sociales. En la 
Tabla N° 2 se aprecia el número de certificados de discapacidad emitidos a personas 
que tienen diagnóstico de TDAH (en la mayoría de los casos, adicionalmente tienen 
otros diagnósticos; por lo general, otros trastornos del neurodesarrollo).

* - *
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Departamento

Fuente: Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.

Situación de los padres de familia y docentes

9

Tabla N° 2. Personas con discapacidad certificadas que presentan los 
diagnósticos asociados a Trastornos Hipercinéticos* al 2021.

Por otro lado, una investigación sobre conocimientos y actitudes de padres de 
familia acerca del TDAH en un colegio del distrito de Independencia, en el 
departamento de Lima en el año 2010, encontró que el 87.5% de los padres 
consideran que los niños con este trastorno experimentan más dificultades 
conductuales y emocionales que sus compañeros de clase; sin embargo, 36.7% 
respondieron que la misma disciplina y normas utilizadas para todos los niños 
deberían aplicarse a los niños con TDAH. El 68.6% indicó que las malas prácticas 
de crianza y maltrato de los padres es la causa del TDAH. En cuanto a las fuentes 
de información, sólo el 12.5% de los encuestados refirió haber obtenido información 
sobre el TDAH a través de personal de la salud, 23.5% negó conocer sobre este 
trastorno y 63.9% indicó haber obtenido información por otros medios (8).

En relación con el conocimiento sobre el TDAH por parte de los docentes, una 
investigación realizada en Chiclayo, en el año 2017, usando la misma encuesta del 
estudio mencionado anteriormente, reveló que, de 434 docentes encuestados, el

Total 
general
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Amazonas
Áncash______

Apurímac
Arequipa
Ayacucho
Cajamarca
Callao_______
Cusco_______
Huancavelica
Huánuco_____
lea__________
Junín________
La Libertad
Lambayeque
Lima________
Loreto_______
Madre de Dios
Moquegua
Pasco_______
Piura________
Puno________
San Martín
Tacna_______
Tumbes_____
Ucayali______
Total general

F

0 
2 
3 
1 
5 
6 
1 
4 
0 
6 
1
0 
4 
3 

27
0 
2 
0 
0 
4 
1 
1 
0 
2 
1

74

11
39

___ 9_ 
49 
27 

55
43

__ 18
7

__ 29
18

5 
103 

27 
430

7
__ 11

15
21

- 61
__ 14 

__ 39
23
25
11

1097

F

1 
11

0
1
1 

11
1 

0 
1 
2
4 
0 
7 
2
8 
0 
3 
0
4

10
1 
8 
7 
1
2

86

F

1 
1 
0 
5 
2 
1 
2 
2 
1 
4 
0
1 

15
1 

39
0 
1 
2 
1 
6 
2 
0 
0 
4 
3

94

Gravedad de la Discapacidad 
Discapacidad 

Moderada_____
Total 
______ 3 
_____ 14 
______ 2 
_____ 30 
______ 9 
_____ 15 
_____ 20 
______ 7 

4 
______ 9 
______ 5 
______ 2 
_____ 52 

5 
240 

3 
______ 4 
_____ 11 
______ 7 

30 
______ 4 
______ 5 

4 
_____ 11 

5 
501

Discapacidad Severa 
Total 
_______ 6 
_______ 6 

_______ 6 
10 
14 
16 
12 

_______ 7 
2 
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Caracterización del problema

Causas del problema6.2.2
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Desde el punto de vista sanitario y social, el problema identificado tiene, a su vez, las 
siguientes causas:

94.7% consideró que los niños con este trastorno experimentan más dificultades 
conductuales y emocionales que sus compañeros de clase, 77.9% afirmó que los 
niños con TDAH tienen mayor riesgo de ausentismo escolar y/o escaparse de 
clases (9).

Limitado acceso a servicios de salud y a inclusión educativa y social de las 
personas con TDAH.

Partiendo del análisis detallado, se caracteriza el problema a ser abordado por el 
siguiente Plan Nacional de la siguiente manera:

Los niños, las niñas y adolescentes que presentan síntomas que podrían ser 
compatibles con TDAH debido a la falta de información confiable y la presencia 
de estereotipos con relación a niños, niñas y adolescentes con conductas 
hiperactivas/impulsivas, contribuyen a la falta de búsqueda de ayuda oportuna.

La falta de conocimientos en profesionales de la salud no especialistas, 
principalmente en el primer nivel de atención, y la ausencia de especialistas en 
salud mental entrenados en el cuidado integral de las personas con TDAH en 
determinados territorios, contribuye al sub diagnóstico y a una atención que no 
abarca todas las necesidades de salud de las personas con este trastorno, 
desde el punto de vista biopsicosocial.

El cuidado integral de la salud mental y la implementación de acciones para 
desarrollar el máximo potencial de las personas con TDAH requieren de una 
coordinación intersectorial efectiva y eficiente. Actualmente, no hay acciones 
específicas para esta población en los sectores competentes, ni mecanismos 
claros de coordinación intersectorial para lograr beneficiar a dicha población.

Causa 1:
Falta de búsqueda de ayuda oportuna para niños, niñas y adolescentes con 
TDAH en la comunidad:

Causa 2:
Deficiente capacidad de detección y atención a las personas con TDAH en los 
servicios de salud:

Causa 3:
Coordinación intersectorial ineficiente entre el Sector Salud, el Sector 
Educación y otros sectores para la mejora de la calidad de vida, desarrollo de 
potencial e inclusión educativa.
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La población de personas con TDAH y sus familias requiere de acceso a servicios 
de salud de calidad con pertinencia cultural y lingüística, servicios educativos 
inclusivos que, a su vez, respondan a sus necesidades e información oportuna 
accesible que puede ser brindada en dichos servicios. La falta de una atención 
oportuna deviene en detrimento de la salud mental de las personas con TDAH, por 
complicaciones, como las comorbilidades en salud mental, el poco éxito académico 
y laboral, los accidentes de tránsito, entre otras consecuencias reportadas por la 
literatura.



Figura N° 2. Árbol de problemas
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6.2.3 Población objetivo

6.2.4 Alternativas de solución

Causa 1:
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La Figura N° 2 ilustra el árbol de problemas que relaciona las causas con el problema 
identificado.

Falta de búsqueda de ayuda oportuna para niños, niñas y adolescentes con 
TDAH en la comunidad

Alternativa 1: Promover la búsqueda de ayuda oportuna mediante 
acciones de información y comunicación sobre los servicios de cuidado 
integral de salud, instituciones educativas (IIEE) y otros servicios
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Causa 2:

Causa 3:

6.3.1. Articulación estratégica al Plan Estratégicos Institucional (PEI)

Objetivo estratégico institucional

Acción estratégica institucional
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Las alternativas de solución aquí descritas son la base para el planteamiento de las 
acciones correspondientes a cada uno de los objetivos del presente Plan Nacional.

Las actividades propuestas en el presente Plan se alinean al Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2019-2027 ampliado del Ministerio de Salud, aprobado con 
Resolución Ministerial N°172-2024/MINSA o la que haga sus veces.

OEI.D1: Prevenir, vigilar, controlar y reducir el impacto de las enfermedades, 
daños y condiciones que afectan la salud de la población, con énfasis en las 
prioridades nacionales.

Coordinación intersectorial ineficiente entre el Sector Salud, Sector Educación 
y otros sectores para la mejora de la calidad de vida, desarrollo de potencial e 
inclusión educativa.

Deficiente capacidad de detección y atención a las personas con TDAH en los 
servicios de salud:

Alternativa 1: Fortalecer las capacidades del personal de la salud, 
particularmente del primer nivel de atención, a través de mecanismos 
de capacitación efectivos considerando las características culturales de 
población beneficiaria.

Alternativa 2: Elaborar normas para establecer disposiciones técnicas 
para la detección, intervención y coordinación intersectorial desde los 
servicios de salud.

Alternativa 1: Desarrollar intervenciones en las IIEE para la protección 
de las personas con TDAH, ante la exclusión educativa, discriminación 
y la atención a necesidades especiales.

Alternativa,2: Fortalecimiento de las competencias de los docentes en 
las IIEE para realizar la intervención pedagógica en niños, niñas y 
adolescentes con TDAH.

Alternativa 2: Sensibilizar a servidores públicos de los sectores 
involucrados sobre la importancia de la detección precoz de niñas, 
niños y adolescentes con sospecha de TDAH, y la derivación oportuna 
a los servicios de salud.

sociales que brindan atención a los niños, niñas y adolescentes con 
TDAH, con la pertinencia cultural y lingüística.

vW

6.3. ARTICULACIÓN ESTRATÉGICA CON LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DEL 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) Y ARTICULACIÓN 
OPERATIVA CON LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI)



AOI00011700074: 5005183: Monitoreo del Programa en Salud Mental.

Otras articulaciones estratégicas

6.4. ACTIVIDADES POR OBJETIVO

6.4.1. Descripción operativa: Unidad de medida, metas y responsables
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Objetivo específico 1: Incrementar en la población la búsqueda de ayuda oportuna 
para la intervención temprana en TDAH.

Actividad 1.1. Comunicación e información sobre el TDAH a la población y búsqueda 
de los servicios para TDAH con pertinencia cultural.
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6.3.2. Articulación operativa con las actividades operativas del Plan Operativo 
Institucional (ROI)

Los sectores involucrados en el presente Plan deben realizar el alineamiento a sus 
objetivos y acciones estratégicas institucionales y actividades operativas según . 
corresponda.

AEI.01.07: Prevención, detección precoz y atención integral, por curso de vida, 
de problemas de salud mental, con énfasis en el ámbito intrafamiliar 
comunitario, y en la violencia y adicciones.

OP.03. Asegurar el acceso y cobertura de servicios integrales de salud para las 
personas con discapacidad.

OP.04. Garantizar que las personas con discapacidad desarrollen sus 
competencias en igualdad de oportunidades, a través del acceso, participación, 
aprendizaje y culminación oportuna, a lo largo de su trayectoria educativa, en 
los diferentes niveles y modalidades.

Objetivo específico 2: Fortalecer la capacidad de respuesta de los establecimientos 
de salud frente a las necesidades de salud de las personas con TDAH.

Descripción de la actividad: Campañas de comunicación (conferencias, materiales 
audiovisuales, información, ilustraciones, testimoniales) por el Día Nacional de 
sensibilización sobre el trastorno de déficit de atención e hiperactividad (TDAH) (13 
de julio), con pertinencia cultural.
Unidad de medida: Campaña de comunicación.
Meta:
MINSA: 1 campaña de comunicación cada año (del 2024 al 2027).
MIDIS: 4 campañas de comunicación cada año (del 2024 al 2027).
Responsable: MINSA, MIDIS.

Las actividades propuestas en el presente Plan se alinean con las siguientes 
Actividades Operativas del Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2024 - 2026 
del Pliego 011: Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Ministerial N° 427- 
2023/MINSA o la que haga sus veces.

Asimismo, se alinean a la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2021-MIMP, en sus 
objetivos prioritarios 3 y 4:

AOI00011700075: 5005184: Desarrollo de normas y guías técnicas para el 
abordaje de trastornos mentales y problemas psicosociales.

ra '•j



Actividad 2.5. Sistematización de la información y estadística de los casos de TDAH.
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Actividad 2.3. Formulación e implementación de una norma que brinde los 
lineamientos para la atención integral de las personas con TDAH.

Actividad 2.4. Fortalecimiento de capacidades para la prescripción y dispensación 
adecuada y oportuna de psicofármacos recomendados para el tratamiento.

Descripción de la actividad: Capacitación en prescripción y dispensación adecuada 
de los medicamentos psicofármacos para el tratamiento del TDAH dirigido a médicos 
psiquiatras, médicos de familia, médicos cirujanos y químicos farmacéuticos de 
establecimientos de salud del I nivel de atención y CSMC.
Unidad de Medida: Persona capacitada.
Meta: Año 2024: 290 personas capacitadas.
De 2025 a 2027: 580 personas capacitadas por año.
Responsable: MINSA.

Descripción de la actividad: Elaboración, validación, aprobación e implementación a 
nivel nacional de una norma que brinda orientaciones para el cuidado integral de la 
salud mental de personas con trastornos del neurodesarrollo y en sus contenidos se 
incluya el abordaje de la persona con TDAH. El proceso de elaboración de la norma 
incluye la participación de sectores involucrados.
Unidad de medida: Documento normativo.
Meta: Año 2024: Formulación del anteproyecto de documento normativo.

Año 2025; 1 Documento normativo aprobado.
Responsable: MINSA.

Descripción de la actividad: Atención de casos de personas con TDAH atendidas en 
establecimientos de salud (incluye a los CSMC).
Unidad de medida: Porcentaje
Meta: % adicional de casos atendidos por TDAH en establecimientos de salud del 
primer nivel de atención, según el registro de la Oficina General de Tecnologías de la 
Información (OGTI) del MINSA, de lo ejecutado el año anterior.
Línea base 2023: 21,535 casos atendidos por TDAH.
Año 2024= 22,612 (5% adicional de la línea base).
Año 2025= 24,863 (10% adicional al año anterior).
Año 2026= 27,360 (10% adicional al año anterior).
Año 2027= 30,096 (10% adicional al año anterior).
Responsable: MINSA.

Actividad 2.1. Fortalecimiento y desarrollo de capacidades del personal de la salud 
en los establecimientos de salud del primer nivel de atención respecto a la detección 
de TDAH, cuidado integral y articulación con la red de servicios de salud.
Descripción de la actividad: Inclusión de un módulo de cuidado integral de TDAH en 
un Programa Formativo de la Escuela Nacional de Salud Pública, dirigido a 
profesionales de la salud de los CSMC.
Unidad de medida: Módulo de capacitación.
Meta: 1 módulo de capacitación por año (2024 a 2027).
Responsable: MINSA.

Actividad 2.2. Incremento de la cobertura de atención a las personas con TDAH en 
los establecimientos de salud del primer nivel de atención.

w:
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Actividad 3.3. Desarrollo de diversas herramientas curriculares o recursos dirigidos a 
docentes, directivos, familias y/o agentes educativos de Educación Básica Regular 
(EBR), respecto a la educación inclusiva con énfasis en atención a poblaciones 
vulnerables, entre las cuales se encuentran los estudiantes con TDAH.

Actividad 3.1. Capacitación al personal de la salud de los establecimientos de salud 
del primer nivel de atención (1-1 a I-4) no especializado en salud mental, en 
identificación temprana, coordinación intersectorial y derivación de casos TDAH.

Descripción de la actividad: Talleres de capacitación dirigidos a servidores del MIDIS 
y de los programas sociales, así como a implementadores de la Política Nacional de . 
Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS): Gobiernos regionales y locales.” 
Unidad de medida: Taller ejecutado.
Meta: 1 taller por año del 2024 al 2027, orientados a servidores del nivel central y de 
programas sociales, así como a implementadores de la PNDIS en los Gobiernos 
Regionales y locales.
Responsable: MIDIS.

Descripción de la actividad: Capacitación a personal de la salud para detección y 
derivación de casos TDAH (establecimientos de salud 1-1 a I-4 no especializados en 
salud mental). Modalidad virtual.
Unidad de medida: Persona capacitada.
Meta: Año 2024: 400 personas capacitadas.

De 2025 a 2027: 800 personas capacitadas por año.
Responsable: MINSA.

Objetivo específico 3: Fortalecer la capacidad de los sectores involucrados para 
mejorar la calidad de vida, desarrollo de aprendizajes en la educación inclusiva de las 
personas con TDAH, sus familias y cuidadores.

Actividad 3.2. Desarrollo de talleres de capacitación orientados a servidores del nivel 
central del MIDIS y de los programas sociales, así como a implementadores de la ' 
Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS), aprobada por.. 
Decreto Supremo N° 008-2022-MIDIS, en los Gobiernos Regionales y locales a través 
de los programas JUNTOS, QALI WARMA, FONCODES, CONTIGO, PAIS y CUNA 
MAS.

Descripción de la actividad: Elaboración de informe anual sobre los casos atendidos 
por TDAH (a nivel nacional, por departamentos, grupos de edad y prestaciones), 
teniendo como base los reportes estadísticos de HIS-MINSA.
Unidad de Medida: Informe.
Meta: 1 Informe anual (de 2024 a 2027).
Responsable: MINSA.

Descripción de la actividad: Elaboración de herramientas curriculares, normativas, 
documentos y otros recursos que garanticen la inclusión de personas con TDAH en 
los espacios educativos de educación básica.
Unidad de medida: Número de herramientas curriculares, normativas, documentos o 
recursos publicados.
Meta:
2024: 1 documento publicado.
2025: 2 recursos digitales y 3 documentos.
2026: 1 documento.
2027: 1 documento.
Responsable: MINEDU.
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Actividad 3.6. Conformación de servicios de apoyo educativo (SAE) internos en las 
IIEE de EBR.

Descripción de la actividad: Asistencias técnicas a DRE/GRE/UGEL que cuentan con 
SAE interno en IIEE de EBR dirigidas a atender las demandas educativas de diversas 
poblaciones vulnerables, entre las cuales se encuentran los estudiantes con TDAH. 
Unidad de medida: Número de asistencias técnicas a IIEE de EBR con SAE internos. 
Meta: 1 asistencia técnica por año de 2024 al 2027.
Responsable: MINEDU.

Descripción de la actividad: Asistencias técnicas.
Unidad de medida: Porcentaje de especialistas en educación de tutoría y orientación . . 
educativa de la DRE/GRE y UGEL que reciben asistencias técnicas.
Meta:
2024: 10% especialistas fortalecidos.
2025: 20% especialistas fortalecidos.
2026: 50% especialistas fortalecidos.
2027: 100% especialistas fortalecidos.
Responsable: MINEDU.

Descripción de la actividad: Acciones de capacitación dirigidas a especialistas de 
primaria, especialistas de tutoría y/o promotores de tutoría de las DRE/ UGEL para la 
orientación de las y los estudiantes con TDAH.
Unidad de medida: Porcentaje de especialistas de primaria fortalecidos para brindar 
orientación a estudiantes con TDAH.
Meta:
2024: 20% especialistas fortalecidos.
2025: 30% especialistas fortalecidos.
2026: 40% especialistas fortalecidos.
2027: 50% especialistas fortalecidos.
Responsable: MINEDU.

Actividad 3.4. Fortalecimiento de especialistas de primaria, especialistas en 
educación de tutoría y orientación educativa de las Direcciones Regionales 
de Educación (DRE), Gerencias Regionales de Educación (GRE) y Unidades de 
Gestión Educativa Locales (UGEL) para la orientación de los estudiantes con TDAH y 
actividades con familias para el intercambio de experiencias.

Actividad 3.5. Asistencias técnicas a especialistas de los servicios de apoyóy ¿ 
educativo externo e interno de las DRE/GRE y UGEL a fin de brindar apoyo»y/ 
asesoramiento respecto a educación inclusiva con énfasis en atención a poblaciones 
vulnerables, entre las cuales se encuentran personas con TDAH.



Costeo de las actividades6.4.2.
Tabla N° 3 de Costeo de las actividades por tarea del MINSA

ANO 2024* AÑO 2025 AÑO 2026* AÑO 2027*
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personas 
cuidadoras, 
durarse el 
periodo 2024 
al 2027.

23.27.14.86 Otros 
sérvelos técnicos y 
profesionales 
desanottados por 
personas naturaie»

Contrato 
de 
profesión 
al

ActMdad 2.4. 
Fortalecimlenio de 
capacidades para la 
prescripción y 
dispensación 
adecuada y oportuna 
de pslcofermacos 
recomendados pora 
el tratamienlo.

23 21.22 Viatico» y 
asignaciones por 
comisión de servicio 
2327.14.88 Otros 
seríelos técnicos y 
profesionales 
desarrollados por 
personas naturales

Capacitación en prest 
y ttspensación adecu 
los medicamentos 
psicotarmacos pera el 
tratamiento del TDAH dirigido 

os pskariatras. 
de femUa. mOdKoa 

químicos

Elaboración de informe anual 
sobre tos casos atendidos por 
TDAH (a nivel nacional, per 
regiones, grupos de edad y 
prestaciones), teniendo como 
bese tos reportes estadísticos 
deMS-MINSA.
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(TDAH) 2024-2027

Elaboración, volidación, 
aprobación e implemertaclón 
a nivel nacional de reía norma 
que brinda orientaciones pora 
el cridado inte^al de la salud 
mortal de personas con 
trastornos del neurodesarrolto 
y en sus contenidos so 
incluya el abordaje do ta 
persona con TDAH. El 
proceso de elaboración de la 
norma incluye ta poniclpoc' 
de sectores involucrados.

Actividad 2.2. 
tncromerto de ta 

cobertura de atención 
a las persones con 

TDAH en los 
eslabtocimiertos de 

salud del primer nivol 
do atención.

Comporto de 
comunicacto

Actividad 2.5. 
Sistematización de la 
■rtormactóny 
estadística do tos 
casos de TDAH

VÜMiccs 
Refrigerio 
S(40 
portic ipan 
tes)

uampanas oe comunrcocion 
(conferencias, materiales 
audiovtsuates. información, 
ilustraciones, testimoniales) 
por el Día Nacional do 
sensibilización sobre el

Actividad 3.1. 
Capacitación al 
personal do la salud 
de tos 
establecimientos do 
salud del primer nivel 
do atención (l-l o 1-4) 
no especializado en 
salud mental, en 
idér» tocación 
temprana, 
coordinación 
intersectorial y 
dcritoción de casos 
TOAH.

Capacitación a personal do la 
salud para dolecclón y 
derivación de casos TDAH 
(estaUecimienlo do salud l-l 
a M no especializados en 
»atud mental). Modalidad

I CATEGORIA ' | ]

I PRESUPUES i PRODUCTO 

k il__ i

yoge
£J

27.l4.ee


1 1 1 I

EACTIVIDAD TAREA II Trim.

Objetivo especificoI

X

X

X X X

X

X X

X

X

X

X

X X

C.DÍVV.

Asistencias técnicas. X

X X
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r I > 1
■eración y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al desarrollo

6.4.3. Cronograma de actividades por tarea
Tabla N° 4 de Cronograma de actividades por tareas - Año 2024

gral de TDAH en un Programa Formative 
:a. dirigido a profesionales de la salud de

Actividad 3.5. Asistencias técnicas a especialistas de los servicios de apoyo 
educativo externo e interno de las DRE/GRE y UGEL a fin de brindar apoyo y 
asesoramiento respecto a educación inclusive con énfasis en atención a 
poblaciones vulnerables, entre las cuales se encuentran personas con TDAH.

Actividad 2.1 :Fortalec¡miento y desarrollo de capacidades del personal de la 
salud en los establecimientos de salud del primer nivel de atención respecto a 
la detección de TDAH. cuidado integral y articulación con la red de servicios de 
salud.

Actividad 2.3: Formulación e implementación de una norma que brinde los 
lineamientos para la atención integral de las personas con TDAH.

Actividad 1.1: Comunicación e información sobre el TDAH a la población y 
búsqueda de los servicios para TDAH.

Asistencias técnicas a DRE/GRE/UGEL que cuentan con SAE interno en IIEE 
de EBR dirigidas a atender las demandas educativas de diversas poblaciones 
vulnerables, entre las cuates se encuentran los estudiantes con TDAH.

Elaboración de herramientas curriculares. normativas, documentos y otros 
recursos que garanticen la inclusión de personas con TDAH en los espacios 
educativos de educación básica.

Acciones de capacitación dirigida a esp 
Tutoría y/o promotores de tutoría de las 
los estudiantes con TDAH.

Capacitación a personal de la salud para detección y derivación de casos TDAH 
(establecimiento de salud 1*1 a I-4 no especializados en salud mental). Modalidad 
virtual .

Talleres de capacitación dirigidos a servidores del nivel central de Programas 
Sociales.

Atención de casos de personas con TDAH atendidas en establecimientos de 
salud (incluye a los CSMC).

Elaboración de informe anual sobre los casos atendidos por TDAH (a nivel 
nacional, por regiones, grupos de edad y prestaciones), teniendo como base los 
reportes estadísticos de HIS-MINSA

probación e implementación a nivel nacional de una 
iones para el cuidado integral de la salud mental de
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Actividad 3.4. Fortalecimiento de especialistas de primaria, especialistas en 
educación de tutoría y orientación educativa de las Direcciones Regionales de 
Educación (DRE), Gerencias Regionales de Educación (GRE) y Unidades de 
Gestión Educativa Locales (UGEL) para la orientación de tos estudiantes con 
TDAH y actividades con familias para el intercambio de experiencias.

Actividad 2.5: Sistematización de la información y estadística de los casos de 
TDAH

3.6. Conformación de servicios de apoyo educativo (SAE) internos en las IIEE 
de EBR.

Elaboración, validación, apt 
norma que brinda orientacic 
personas con trastornos del neurodesarrollo y en sus contenidos se incluya el 
abordaje de la persona con TDAH. El proceso de elaboración de la norma incluye 
la participación de sectores involucrados.

Capacitación en prescripción y dispensación adecuada de los medicamentos 
psicofármacos para el tratamiento del TDAH dirigido a médicos psiquiatras, 
médicos de familia, médicos cirujanos y químicos farmacéuticos de 
establecimientos de salud del I nivel de atención y CSMC.

tpecialistas de primaria, es; 
s DRE/ UGEL fare la orienti

1 
TABLA Nro. 4 de CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR TAREAS - AÑO 2024

, .1
Objetivo General del Plan: Incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recupt 

.integral y a la inclusión de las personas con TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

I 
Incrementaren la población la búsqueda de ayuda oportuna para la intervención temprana en TDAH

¡pecialistas de 
tación de tas y

Actividad 2.4: Fortalecimiento de capacidades para la prescripción y 
dispensación adecuada y oportuna de psicofármacos recomendados para el 
tratamiento

IV Trim.

Campañas de comunicación (conferencias, materiales audiovisuales, 
información, ilustraciones, testimoniales) por el Ola Nacional de sensibilización 
sobre el trastorno de déficit de atención e hiperactividad (TDAH) (13 de julio).

Objetivo especifico 2: Fortalecer la capacidad de respuesta de los establecimientos de salud frente a las necesidades de salud de las personas con TDAH.

Inclusión de un módulo de cuidado integi 
de la Escuela Nacional de Salud Pública 
los CSMC.

Actividad 2.2: Incremento de la cobertura de atención a las personas con 
TDAH en los establecimientos de salud del primer nivel de atención.

Ill Trim.

Objetivo especifico 3: Fortalecer la capacidad de los sectores Involucrados para mejorar la calidad de vida, desarrollo de aprendizajes en la educación Inclusiva de las personas con 
TDAH, sus familias y cuidadores.
Actividad 3.1. Capacitación del personal cíe la salud de los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención (establecimiento de salud l-1 a 1-4) no 
especializado en salud mental, en identificación temprana, coordinación 
Intersectorial y derivación de casos TDAH.______________________________________________
Actividad 3.2. Desarrollo de talleres de capacitación orientados a servidores del 
nivel central del MIDIS y de los programas sociales, asi como a 
implementadores de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 
2030 (PND1S). aprobada por Decreto Supremo N* 008-2022-MIDIS, en los 
Gobiernos Regionales y locales a través de los programas JUNTOS. QALI 
WARMA, FONCODES. CONTIGO. PAIS y CUNA MAS.

Actividad 3.3. Desarrollo de diversas herramientas curriculares o recursos 
dirigidos a docentes, directivos, familias y/o agentes educativos de Educación 
Básica Regular (EBR). respecto a la educación inclusive con énfasis en 
atención a poblaciones vulnerables, entre las cuales se encuentran los 
estudiantes con TDAH.



6.4.4. Responsables para el desarrollo de cada actividad

6.5. PRESUPUESTO

MINSA

Unidad Orgánica : Dirección General de Intervenciones Estratégicas de Salud Publica- DGIESP

OBJETIVO GENERAL

Producto Meta SIAF

56 5,000 10,000 10,000 10,000 35,000

58 0 138,440 117,440 117,440 373,320

56 0 14,000 0 14,000

MINSA - TOTAL PRESUPUESTO S/ 5,000 162,440 127,440 127,440 422,320
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La ejecución del presente Plan es de responsabilidad de cada uno de los sectores involucrados, 
en el marco de sus competencias, de acuerdo con las actividades señaladas en el numeral 6.4.1 
Descripción operativa: Unidad de medida, metas y responsables.

El presupuesto total de la implementación del presente Plan Nacional es de S/ 735,760 
(setecientos treinta y cinco mil setecientos sesenta 00/100 Soles. A continuación, se detalla el 
presupuesto por cada sector y año de implementación.

Plan Nacional para las Personas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, en el marco de la Ley 30956, Ley de 
Protección de las Personas con Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) 2024 - 2027

Categoría 
presupuesta!

Actividad 
presupuesta!

Objetivo especifico 1: 
Incrementar en la 
población la búsqueda 
de ayuda oportuna 
para la intervención 
temprana en TDAH.

Objetivo específico 2: 
Fortalecer la capacidad

Objetivo especifico 3: 
Fortalecer la capacidad 
de los sectores 
involucrados para 
mejorar la calidad de 
vida, desarrollo de 
aprendizajes en la 
educación inclusiva de 
las personas con 
TDAH, sus familias y 
cuidadores.

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS

AÑO 
2024

AÑO 
2025

AÑO 
2026

AÑO 
2027

MINSA/DGIE 
SP

RESPONSÁ 

BLE

establecimientos de 
salud frente a las 
necesidades de salud 
de las personas con 
TDAH.

PP0131 
Control y 

Prevención en 
Salud Mental

3000001 
Acciones 
Comunes

5005184 
Desarrollo de 

normas y guias 
técnicas para el 

abordaje de 
trastornos 
mentales y 
problemas 

psicosociales

5005183 
Monitoreo, 

Supervisión, 
Evaluación y 
Control del 

Programa en 
Salud mental

Total 
presupuesto 
2024 a 2027

5005183 
Monitoreo, 

Supervisión, 
Evaluación y 
Control del 

Programa en 
Salud mental

Estructura Funcional Programática 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTA!. (s7¡~

Incrementar el acceso 
de la población a 
servicios de 
promoción, prevención, respuesta de los 
tratamiento, 
recuperación y 
rehabilitación en salud 
y otros servicios que 
contribuyan al 
desarrollo integral y a 
la inclusión de las 
personas con TDAH y 
de sus familias y 
personas cuidadoras, 
durante el periodo 
2024 al 2027.

Para el periodo presupuestal del ejercicio fiscal 2024 los recursos que corresponden al 
Objetivo específico 1 es con cargo al PP 131-Producto Acciones comunes 
3000001, Actividad Presupuestal: 5005183 Monitoreo, supervisión Evaluación y control 
del programa en salud mental, Meta SIAF: 56 y Específica de gasto: 23271498. Con 
respecto la programación las actividades de responsabilidad del MINSA que 
corresponden a los Objetivos específicos 2 y 3, registran programación de metas físicas 
más no presupuéstales, toda vez que no disponen de presupuesto específico para 
realizar las actividades propuestas en el Plan y en el caso de las acciones planificadas ' 
no irrogan presupuesto adicional. Para el ejercicio fiscal del periodo 2025 al 2027, se 
plantea la solicitud de recursos mediante la Programación Multianual.



MIDIS

Unidad Orgánica: Programas Nacionales del MIDIS

OBJETIVO GENERAL
Producto

20,000 30,000 40,000 50,000 140,000

MIOIS/PPNN

20,000 30,000 40,000 50,000 140,000

20
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El presupuesto del MIDIS se encuentra vinculado a la Actividad Presupuestal: Gestión 
Administrativa, genérica 2.3 a cargo de la meta correspondiente a la Unidad de Comunicación e 
Imagen Institucional (Programa Contigo). Los programas JUNTOS, QALI WARMA, FONCODES, 
CONTIGO, PAIS y CUNA MAS registran programación de metas físicas más no presupuéstales, 
toda vez que, los Programas Nacionales no disponen de especifico presupuesto para realizar las 
acciones propuestas en el Plan y en el caso de las acciones planificadas no irroga presupuesto 
adicional.

Incrementar el acceso de 
la población a servicios de 
promoción, prevención, 
tratamiento, recuperación 
y rehabilitación en salud y 
otros servicios que 
contribuyan al desarrollo 
integral y a la inclusión de 
las personas con TDAH y 
de sus familias y personas 
cuidadoras, durante el 
periodo 2024 al 2027.

Objetivo especifico 1: 
Incrementar en la 
población la búsqueda 
de ayuda oportuna 
para la intervención 
temprana en TDAH.

Objetivo específico 3: 
Fortalecer la capacidad 
de los sectores 
involucrados para 
mejorar la calidad de 
vida, desarrollo de 
potencial e inclusión 
educativa de las 
personascon TDAH, 
sus familias y 
cuidadores.

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS RESPONSAB 

LE

3999999 
Sin

5005184 
Desarrollo 
de normas 

y guias 
técnicas 
para el 

abordaje de 
trastornos 
mentales y 
problemas 
psicosocial 

es

Actividad 
presupues 

tal

5000005 
Gestión de 

Reursos 
Humanos

• Total 
presupue 
sto 2024 a 

2027

AÑO\
2024

AÑO 
, 2026 .•

>.ÁñÓ- ‘
2027'

AÑO.' 
: 2025 ’ 
,>* ■ t '

____________________ MIDIS - TOTAL PRESUPUESTO____________________
Fuente : Oficio Nro. D000382-2023.MIDIS-OGPPM/lnforme D000142-2023-MIDIS-OPI
Las especificaciones se detallan en el Anexo 1 : Formato 1 Matriz de Programación de metas físicas y presupuéstales

Estructura Funcional Programática
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL ($/) 1

Categori 
a 

presupu 
estal 
9001 

Accions
Comunes Producto

a m



MINEDU

Unidad Orgánica: Dirección General de Educación Básica Regular - DIGEBR

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL (S/)

OBJETIVO GENERAL
AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027Actividad

23,000 21,000 21,000 21,000 86,000

cuidadores.

7,040 11,120 11,120 11,120 40,400

3,920 3,920 3,920 3,920 15,680

C.DIAZV.

7,840 7,840 7,840 7,840 31,360

41,800 43,880 43,880 43,880 173,440

6.6. FINANCIAMIENTO

6.7. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

Responsabilidad de los sectores involucrados

21

La ejecución del presente Plan es de responsabilidad de cada uno de los sectores involucrados: 
Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y Ministerio de Educación, en el 
marco de sus competencias, de acuerdo con las actividades señaladas en el subnumeral 6.4.1 
del numeral 6.4.

Cada uno de los sectores involucrados en el presente plan financia las actividades que les 
corresponda, con cargo a sus propios presupuestos y sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público, en concordancia con la Ley N° 30956, Ley de protección de las personas con 
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). Para lograr dicho objetivo, cada 
sector incorpora en la programación de sus sus Planes Operativos Anuales, las actividades que 
les correspondan del presente Plan.
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Objetivo específico 3: 
Fortalecer la

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS

Actividad 3.4. Fortalecimiento de especialistas 
de primaría, especialistas en educación de 
tutoría y orientación educativa de las 
Direcciones Regionales de Educación (ORE), 
Gerencias Regionales de Educación (GRE) y 
Unidades de Gestión Educativa Locales 
(UGEL) para la orientación de los estudiantes 
con TDAH y actividades con familias para el 
intercambio de experiencias.

Actividad 3.5. Asistencias técnicas a 
especialistas de los servicios de apoyo 
educativo extemo e interno de las DRE/GRE y 
UGEL a fin de brindar apoyo y asesoramiento 
respecto a educación inclusiva con énfasis en 
atención a poblaciones vulnerables, entre las 
cuales se encuentran personas con TDAH.

3.3: Desarrollo de diversas herramientas 
curriculares o recursos dirigidos a docentes, 
directivos, familias y/o agentes educativos de 
Educación Básica Regular (EBR), respecto a 

la educación inclusiva con énfasis en atención 
a poblaciones vulnerables, entre las cuales se 

encuentran los estudiantes con TDAH.

AÑO 
2024

RESPONSAB 
LE

MINEDU-
■ -digebr;

Actividad 3.6. Conformación de servicios de 
apoyo educativo (SAE) internos en las IIEE de 
EBR.

Total 
presupuesto 
2024 a 2027

integral ya la inclusión 
de las personas con 
TDAH y de sus familias TDAH, sus familias y 
y personas cuidadoras, 
durante el período 2024 
al 2027.

Incrementar el acceso 
de la población a 
servicios de promoción, capacidad de los 
prevención, tratamiento, sectores involucrados 
recuperación y para mejorar la
rehabilitación en salud y calidad de vida, 
otros servicios que desarrollo de 
contribuyan al desarrollo aprendizajes en la 

educación inclusiva 
de las personas con

ÍWI
MINEDU - TOTAL PRESUPUESTO (S/)

Fuente : Informe Nro.00438-2023.MINEDU/VMGP-DIGEBR
Las especificaciones se detallan en el Anexo 1 : Formato 1 Matriz de Programación de metas físicas y presupuéstales

.•’l;



Vil. ACCIONES DE MONITOREO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN

C.MMV.

VIII. ANEXOS

ANEXO 3:

22

El cumplimiento de las actividades por cada uno de los sectores involucrados debe ser informado 
a la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (DGIESP), a través de la 
Dirección de Salud Mental (DSAME), del MINSA.

ANEXO 1:
ANEXO 2:

A su vez, el MINSA, a través de la DGIESP, mediante la DSAME, solicita a cada sector 
anualmente un informe de cumplimiento de los objetivos y actividades señaladas. La 
evaluación del Plan es anual, elaborando un informe final de cierre al concluir el periodo de 
vigencia.

Plan Nacional para las Personas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, en el marco de la Ley 30956, Ley de 
Protección de las Personas con Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) 2024 - 2027

El monitoreo y seguimiento se realizará a través de los indicadores establecidos para el 
presente plan y que se presentan en el anexo 3, su medición de esos indicadores significa un 
proceso continuo de recolección, análisis, interpretación y difusión de información, de modo tal 
que las dificultades en su implementación sean detectadas tempranamente y se tomen las 
medidas de acción pertinente.

MATRIZ DE PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y PRESUPUESTALES.
MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE METAS FÍSICAS Y 
PRESUPUESTALES.
INDICADORES Y METAS.

El MINSA, MIIDIS y MINEDU realizan el monitoreo, supervisión y evaluación en el 
cumplimiento de las actividades por objetivo específico que están bajo su responsabilidad en 
cada uno de los sectores involucrados.

El MINSA solicita a cada sector correspondiente la precisión de la unidad orgánica responsable 
del presente Plan. Desde la DGIESP, a través de la DSAME, se lidera el proceso de 
implementación en reuniones mensuales (con periodicidad actualizable). .



ANEXO 1: MATRIZ DE PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y PRESUPUESTALES

Unidad Orgánica:

Estructura programática del presupuestoEstructura programática operativa

Objetivo General del Plan incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al desarroSo Integral y a la inclusión de las personas con TOAHy de sus fam#as y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

MOORAMACIÓN PHE3UPUESTAL<Sí.)

Arto 2020AÑO 2024 (t> AÑO 2025 AÑO 202?AÑO202S AÑO 202# AÑO 2027AÑO 2024

ActivMKi •MO2O24
AcUvld*d prMuputttaJProducto

II ScmIStnk UStm. IStm. I3«m. II Stm.

2J 5X100 «0.000 10.000 10.000 10.000 10.000 35ÑOO5.000 10.000 0 0

0

locad d*

2J 8.000 t.000 o 8,000 SÑ00 1,000 24,0000 0 8.000

2.2 0 29.780 29,760 31.520 29.760 29,760 SS.520 29,760 29.760 53420 1784605% 5* 5* 5* 10» 5» 5* 10» 5» 5» 10»Porcentaje

2.3 0 40,960 29.960 70,320 24,960 24.960 48,920 24,960 24,960 49.920 «70.7600

0580 0 0 o o o o o290 580 580 290 290290 290 290 290 290

02.3 0 0 0 0 0 0rtorme

14,000 0 0 14400800 800 2.3 0 0 o 14.000 o o o400 800 400 400 400 400400 400 400

127440 127440MIN3A • TOTAL PRESUPUESTO ti 3400 162440 422J 20

NOTA (1) Para «1 periodo fiscal correspondiente al ato 2024 . las actividades do tesponsabildad delMINSA que corresponden a los Objetivos específicos 2 y 3 rejrsUsn programación de motas físicas mas no presupuéstales, toda vez que no disponen de pr
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II 
Sent

II 
Sem.

n 
Sem.
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Meta
Rite

Meta
OBJETIVOS 

ESPECIFICOS

Documento 
normatMi.

cacaotada

Unidad de 
Medida RESPONS 

ABLE

Campanada 
comunicado

■Mduio de 
capacaacdac 

ito

Meta 
Flslc

Meta
Ftsk

PP0131 
Control y 

Prevenciánen 
Samo Mental

Categoría 
presupuesta!

3000001

Comunes

3000001 
Acones 

Comunes

300000! 
Acones 

Comunes

3000001

Comunes

3000001 
Acoones 
Comunes

3000001

Comunes

MINSAZ 
DGIESP- 

OIRECC» 
N OE 

SALUD 
MENTAL

3000001 
Acciones 
Comunes

OenAri 
cade Total 

Presupuest

(S'.)

Total 
Presupue 
sto Anual 

(87.)

Objetivo espedfco 
1.Incrementar en la 
pcbiaciOn la Msquede de 
ayuda oportuna para ta 
intervenciún temprana en 
TOAN

AarvMad 1 r ComuVcadón e 
rtormación sobre el TDAH a ta 
pobtacito y bósoueda de loe 
servidos para TDAH

Total 
Presupue 
sto Anual 

<W

5005163 MonAoreo. 
Supervisión, Evaluación y 

Cored oel Programo en Salud

3 Montoreo. 
-L Evaluación y 
rograma en Salud

Actividad 2.i:Farta!ccimienio y 
desarropo de capacidades do 
personal de la salud en los 
estaMcimientos de tatuó del

respecto a la detección de 
TDAH. curiado integral y 
articulación con la red de 
senddoe do salud

5005183 I 
Supervision. 

Ccrriol det Proc

MINISTERIO DE SALUD
iDirección General de Intervenciones Estratégicas de Salud Pública • DGIESP

Obturo ocpedfco 3: 
Fortalecer la capacidad de 
los tactores involucrados 
pare meierar ta calidad de 
wda doearrotode 
aprendo ayes en la 
educación indusna de tas 
personae con TDAH. sus 
lamAas y cuidadores.

5005184 Desarrolo de normes 
y guias lecnicas para el 

abordaje de vasiomoe mentales 
y problemas psiccsociales

5005183 Montoreo. 
Supervisión. Evaluación y 

Control del Programa en Salud

Acsvidad 2 4- Fortatocimienio 
oe cape rada des para ta 
prescripción y dispensación 
adecuada y oportuna de 
psictf3rmaeos recomendados 
para el tretamiemo.

5005183 Montoreo. 
Supervisrin. Evaluación y 

Control del Programa en SaKri

Objetivo específico 2: 
Fortalecer la capac *' 
respuesta deles 
estabtocimientps de talud 
treme a las necesiMoes de 
salud do las personas con 
TDAH.

Aetnidad 2 3' Formulación e 
mptemertadón de una norma 
que brinde ios Incamientoe 
pera la atencrin integral de las 
personas con TDAH.

Total Pesupues 
a 2027

Total 
Presupuesto

(81.1

Actividad 2 5. Sistematización 
ce ta Wormaraón y estadisbea 
de los casos do TDAH.

Actividad 2 2 Incremento de la 
cobenura de atención o tas 
personas con TDAH en los 
cstabiocimientos de salud de 
primer nivel do atención.

Actividad 3.1. Capactación al 
personal do ta salud de los 
estatMcimiontos de salud del 
primer nivel de atención 
(estaUecimierto de salud F t o 
F4) no especializado en salud 
mental, en rientícación 
lemprana. coerdinadón 
intersectorial y derivación do 
casos TDAH

5005183 Montoreo, 
Supervisión, Evaluación y 

Control del Programa en Salud

5005184 DesarroSo de normas 
y guias tícncas para el 

abordáis da bastomee mentales 
y problemas pacosociales

2



Estructura programática del presupuesto

AÑO 2026 AÑO 2027AÑO 2024AÑO 2026 AÑO 2027AÑO 2024 AÑO 2025

Actividad Actividad prttupuisUlProducto ISem. ti Sem. ISem. llSem.I Sera. II Sem. ISem. RSern.Sem. Sem,Sem. Sem.Sem.
AnualAnual Anual Anual

60,00030,000 20.000 20.000 40,000 25.000 25.0002.3 20.000 20,000 15,000 15,000 140,00073 7 3 7 3 44 4 4

0 0 0 1 11 1 1

J0,000. 140,000J0,000^
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3999999 Sin 
Producto

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS

Taler 
ejecutado.

Meta
Rile

Meta 
Rsic

Meta
Rile

9001 
Acciones 
Centrales

3999999 Sin 
Producto

5.000005 Gestión de 
Recursos Huraños

RESPONS 
ABLE

_ ____ MIDIS-TOTAL PRESUPUESTO 8/
Nota: el presupuesto se encuentra vinculado a la Actividad Presupuestal: Gestión Administrativa, jenérica 2.3 a car|O de ta meta correspondiente a la Unidad de Comunicadón e knacen institucional (Propama Contip). 
Fuente: Oficio Nro. D000382-2023-M1D5X>GPPM / Informe D000141-202 3-MtDIS-OPI

Actividad l.l:Comumcadóne 
etformaeión sobre el TDAH a la 
población i búsqueda de tos 
servicios para TDAH.

Camparía de 
comunicació 

n

Meta
Rile

Categoría 
presupuestal

9001 
Acciones 
Centrales

5.000005 Gestión de 
Recursos Huraños

Genéri 
cade 
Casto

MIDISJPPN 
N

MIDIS/PPN 
N

Unidad de 
Medida II 

Sem.
0 

Sem.
li 

Sem.

Total 
Presupue 
sto Anual 

(S/.)

Total 
Presupue 
sto Anual 

(S/.)

Teta) Presupuesto 
2024 a 2027

Total 
Presupuest 

o Anual 
(S/.)

Total 
Presupuesto 

Anual 
(S/.|

• *

Objetivo especifico 3: 
Fortalecer ta capacidad de 
los sectores nvotocrados 
para mejorar b calidad de 
vida, desairólo de 
aprendizajes en b 
educación hctosNa de bs 
personas con TDAH. sus 
tarrifes y andadores,

Objetivo espec feo 
11ncrementar en b 
población ta búsqueda de 
ayuda oportuna para la 
inlervención temprana en 
TDAH.

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL MIDIS
Unidad Orgánica: [Programas Nacionales del MIDIS
________________________________ Estructura programática operativa

Objetivo General del Plan:lncrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al desarrollo integral y a la inclusión de las personas con TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL (S/.)' 

AÑO 2025

Actividad 3.2. Oesanolb de 
toleres de capadlación 
orientados a servidores del 
nivel central del MlCXS y de tos 
programas sociales, asi como 
a implementadores de ta 
Política National de Desanclo 
e Inclusión Social al 2C30 
(PNDIS). aprobada por Decreto 
Supremo W 003-2022-M1DIS. 
en bs Gobiernos Regionales y 
beatos a través de tos 
programas JUNTOS. QAU 
WARMA.FONCOOES. 
CONTIGO. PAIS y CUNA MAS.



Estructura programitlca tfet prosupuesto

Objetivo General del Plan:lncrementar el acceso de la pobtaaon a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabiMadón en salud y otros servicios que contribuyan al desarrollo integral y a la indusión de tas personas con TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

PROORAMACIÓN PRESUPUESTAL (S/.)

AÑO 2024 AÑO 2028 AÑO 2028 AÑO 2027 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 202S

Artvkftd
Producto Actividad prasupuacttl

i Sanu IStm. nStm. tSam. 0 S«m I Sam. I Stm. OSant

*r 0 23.0000 23.000 0 21.000 21,000 0 21,000 21,000 0 21.000 21,000 88,000 M1NEDU

60%20% 20% 0 30% 30% 0 40% 40% 0% 50% 0 7.040 7,040 0 11.120 11,120 0 11.120 11.120 0 11.120 11,120 40,400 MINEDU

10% 20% SO% 60% 100% 100% 3,020 3,820 0 3.920 3.820 3.920 3,82010% 0 20% 0 0% 0 0 3.920 3,820 16,680 MINEDU

C.DIAZV.

o o o 7.640 7.640 0 7.840 7.840 0 7,840 7,840 3.920 0 7.840 31,360 MINHXJ

43,880 43,880 173,440MINEDU • TOTAL PRESUPUESTO S/
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OBJETIVOS 
ESPECFICOS

Número de 
hetramreno

Meta
Fhica

Ceteporfa 
pretupueslal

RESPONS 
ABLE

cumcutjr»», 
nomet/va», 
documentos 
o recursos 
pubfcados

Unidad de
Medida Me» 

Física 0 a Meta
Física

Me»
Falca

Oenóri

S56"
ISSL

Número do 
asiste ocias 
técnicas a 

IIEEdoEBR 
conSAE

Total 
Prnupue 
eto Anual 

(ST.)

Porte maje 
do 

especiafstas

educación 
de tutoría y 
orientación 

educativa do 
la OR EC Re 
y UG EL que 

reciben 
asistencias 
ttcmcas.

Total 
Pretupue 
sto Anual 

(SM

Total 
Preeuptieet 

o Anual 
(Sí.)

Porcentaje 
de 

especia tiras 
do primaria, 
fortalecidos 
pan brindar 
orientación a 
estudiantes 
con TDAH

Actividad 3.4. Fortaledmienio 
de especialistas de primaria, 
especialistas en educación de 
tutoría y orientación educativa 
de tas Direcciones Rojionalei 
de Educación (ORE), 
Gerencias Regionales de 
Educación (GRE) y Unidades 
de Gesson Educativa Locales 
(UGEL) para la orientación de 
lot estudiantes eon TOAH y 
actividades con familias para el 
ritercambio do etperioncias.

Total 
Pretupueeto

(so

3.6. Conformación de servicios 
de (poro educativo (SAE) 
internos en tas BEE de EBR.

Actividad 3.3.DesarTo*o de 
dMnas herramienta» 
cuticulares o recursos 

dirigidos a docentes, directivos. 
famKas y* agentes educativos 
do Educación Bisca Regular 

(EBR), respecto a la educación 
inclusiva con órtfasis en 
aancün a potaciones 

vuinoribios. eríre tas cuales m 
oncuomn les estudiantes 

con TOAH.

Total Prtupuecto 2024 
*2027

MINISTERIO DE EDUCACIÓN MINEDU_________________
Unidad Orgánica: [Dirección General do Educación Básica Regular • D1GEBR

Objetivo especifico 3. 
Fortalecer la capacidad de 
lo* sectores imoluccado* 
para mejorar ta cuidad de 
vida, desarrolodo 
aprendteajes en la 
educación nduswa da las 
personas con TDAH sus 
lamikas y cuidadores.

Actividad 3 5. Asistencias 
técnicas a especialistas de los 
servicios de apoyo educativo 
externo o ¡ñamo de las 
DREfGRE y UGEL a fin do 
brindar apoyo y atesoramiento 
respecto a educación inclusiva 
con órdatis en atención o 
poblaciones vutneraHes. tree 
las cuates m encuentran 
personas con TDAH



ANEXO 2: MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE METAS FÍSICAS Y PRESUPUESTALES.
A -" ?

Unidad Orgánica:

CUMPLIMIENTO OE METAS FISICAS 2024 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2024 (S/.)

I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL

Actividad

Programado Ejecutado M Ejecutado Programado Ejecutado % Ejecutado Programado Ejecutadot

5,000 6,000

0 0

la

Porcentaje 5% 0 0 0

0 0

290 290 0 0

C.DIAZV. Informe 0 0

400 400 0 0

5,000TOTAL 5,000
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Objetivo General 
del Plan
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Ejecuta 
do

Progra 
mado

X ejecución 
Presupuesta

de ayuda oportuna 
para la intervención 
temprana en TDAH.

Objetivo específico 
(.'Incrementar en la

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS

y articulación con la 
de salud.

ma. coordinación 
ación de casos

Modulo de 
capacita citación

Car 
comí

Documento 
normativo

Persona 
capacitada

Persona 
capacitada

Unidad de 
Medida

Ejecuta 
do

Ejecuta 
do

Objetivo específico 
3:Fortalecer la 
capacidad de los 
sectores involucrados 
para mejorar la 
calidad de vida, 
desarrollo de 
aprendizajes en la 
educación inclusiva 
de tas personas con 
TDAH. sus familias y 
cuidadores.

avance 
Meta 
Física

Actividad 2.5: Sistematización de la 
información y estadística de tos casos 
de TDAH.

% 
Ejecuta 

do

% 
Ejecuta 

do

Actividad 2.3: Formulación e 
implementación de una norma que 
brinde los lineamientos para la 
atención integral de las personas con 
TDAH.

de
personas 

tientos de

Actividad 1.1: Comunicación e 
población la búsqueda información sobre el TDAH a la 

población y búsqueda de tos servicios 
para TDAH.

impaña de 
nunicactón

MINISTERIO DE SALUD_____________________________________________________________
Dirección General de Intervenciones Estratégicas de Salud Pública - Dirección de Salud Mental

1

Incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al desarrollo integral y a la Inclusión de las personas con 

TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

Actividad 3.1. Capacitación al personal 
de ta salud de los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención 
(establecimiento de salud 1-1 a 1-4) no 
especializado en salud mental, en 
identificación tempran 
intersectorial y derivar 
TDAH.

Actividad 2.1 fortalecimiento y 
desarrollo de capacidades de personal 
de la salud en los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención 
respecto a la detección de TDAH. 
cuidado integral 
red de servicios

Objetivo específico 2: 
Fortalecer la 
capacidad de 

respuesta de tos 
establecimientos de 

salud frente a las 
necesidades de salud 
de tas personas con 

TDAH.

Actividad 2.4: Fortalecimiento de 
capacidades para la prescripción y 
dispensación adecuada y oportuna de 
psicofármacos recomendados para el 
tratamiento.

Actividad 2.2:lncremento 
cobertura de atención a las j 
con TDAH en los establecimi 
salud del primer nivel de atención.



ESARROLLO E INCLUSION SOCIAL MIDIS

Programas Nacionales del MIDIS

CUMPLIMIENTO DE METAS FÍSICAS 2024 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2024 (S/.)

I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL
Actividad

Programado Ejecutado % Ejecutado Programado Ejecutado % Ejecutado Programado Ejecutado

4 20,0004 20,000

0 o1 1 o

20,0000 20,000

27

Incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servicios que contribuyan al desarrollo integral y a la inclusión de las personas con 

TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el püiiúdü 2024 al 2027. .< .
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PíÚg'A 
mado

Ejecuta 
do

Progra 
mado

X ejecución 
Presupuesta 

I

Actividad 1.1: Comunicación e 
nformación sobre el TDAH a la 
población y búsqueda de los servicios 
jara TDAH.

Campaña de 
comunicación

Unidad de
Medida

Taller 
ejecutado.

Progta 
mado

Ejecuta 
do

Ejecuta 
do

C.ftAZV.

Actividad 3.2. Desarrollo de talleres de 
capacitación orientados a servidores 
del nivel central del MIDIS y de los 
programas sociales, asi como a 
mplementadores de la Politica 
Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social al 2030 (PNDIS), aprobada por 
Decreto Supremo N* 008-2022-MIDIS, 
en los Gobiernos Regionales y locales 
a través de los programas JUNTOS, 
DALI WARMA, FONCODES, 
CONTIGO, PAIS y CUNA MAS.

% 
Ejecuta 

do

% 
Ejecuta 

do

Xde 
avance 
Meta 
Ffeira



Dirección General de Educación Básica Regular • DIGEBR

CUMPLIMIENTO DE METAS FÍSICAS 2024 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2024(5/7

I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE ANUAL

Programado Ejecutado % Ejecutado Programado Ejecutado % Ejecutado Programado Ejecutado

1 23000 23,000

20% 7040 7,040

COIAÍV.

10% 3,920 3,920

1 7,840 7,840

TOTAL 41,800 41,800
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Objetivo General 
del Plan
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Incrementar el acceso de la población a servicios de promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación en salud y otros servidos que contribuyan al desarrollo integral y a la Inclusión de las pen 
TDAH y de sus familias y personas cuidadoras, durante el periodo 2024 al 2027.

Progra 
mado

Progra 
mado

Progra 
mado

%de 
avance 
Meta

Objetivo específico 3: 
Fortalecer la 

capacidad de los 
sectores involucrados 

para mejorar la 
calidad de vida, 

desarrollo de 
potencial e inclusión 

educativa de las 
personas con TDAH, 

sus familias y 
cuidadores.

Actividad 3.6. Conformación de 
servidos de apoyo educativo (SAE) 
internos en las HEE de EBR.

Actividad 3.5. Asistencias técnicas a 
especialistas de los servicios de apoyo 
educativo externo e interno de las 
DRE/GRE y UGEL a fin de brindar 
apoyo y asesoramiento respecto a 
educación inclusiva con énfasis en 
atención a poblaciones vulnerables, 
entre las cuales se encuentran 
personas con TDAH.

Actividad 3.4. Fortalecimiento de 
especialistas de primaria, especialistas 
en educación de tutoría y orientación 
educativa de las Direcciones 
Regionales de Educación (ORE), 
Gerencias Regionales de Educación 
(GRE) y Unidades de Gestión 
Educativa Locales (UGEL) para la 
orientación de los estudiantes con 
TDAH y actividades con familias para 
el intercambio de experiencias.

Número de 
asistencias 

técnicas a IIEE 
de EBR con 

SAE internos.

Número, de 
herramientas 
curriculares, 
normativas, 

documentos o 
recursos 

publicados

Ejecuta 
do

Ejecuta 
do

Actividad 3.3.Desarrollo de diversas 
herramientas curriculares o recursos 

dirigidos a docentes, directivos, 
familias y/o agentes educativos de 
Educación Básica Regular (EBR), 

respecto a la educación inclusiva con 
énfasis en atención a poblaciones 
vulnerables, entre las cuales se 
encuentran los estudiantes con 

TDAH.

Porcentaje de 
especialistas en 

educación de 
tutoría y 

orientación 
educativa de la 

DRE/GRE y 
UGEL que 

reciben 
asistencias 
técnicas.

Porcentaje de 
especialistas de 

primaria 
fortalecidos 
para brindar 
orientación a 

estudiantes con 
TDAH

%
Ejecuta 

do

Ejecuta 
do

%
Ejecuta 

do

MINISTERIO DE EDUCACIÓN MINEOU 

Unidad 
Orgánica:

Actividad
' \ Unidad <ié 

.'Medida'ESPECIFICOS



ANEXO 3: INDICADORES Y METAS

Fuente de Información ResponsableIndicadorDeclaración de objetivos
Año 2024 Año 2026 Año 2027

Porcentaje 7.73% 9.28% 11.14% 13.36% MINSA

10% 10% 10% MINSAPorcentaje 10%

MINSA22,612 24,813 27,360

20% 30% 40% 50% Informe de MINEDU. MINEDUPorcentaje
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A través de la estimación de la prevalencia de TDAH en el Perú, en base a los estudios epidemiológicos disponibles y la cuantificación de los 
casos atendidos a nivel nacional por este trastorno, se ha determinado que el indicador central del presente Plan es la cobertura de atención a 
niños, niñas de 6 a 11 años con TDAH.

Plan Nacional para las Personas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, en el marco de la Ley 30956, Ley de Protección de las Personas con Trastorno de Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH) 2024 - 2027

Unidad de 
medida

Persona 
atendida

Cobertura de atención en niños 
y niñas de 6 all años con 
TDAH

OGTI de la Información 
30,096 del MINSA -Reporte HIS 

MINSA.

Repositorio Único
Nacional de Información 
en Salud.
(REUNIS).

Objetivo General del Plan:lncrementar 
el acceso de la población a servicios 
de promoción, prevención, 
tratamiento, recuperación y 
rehabilitación en salud y otros 
servicios que contribuyan al desarrollo 
integral y a la inclusión de las 
personas con TDAH y de sus familias y 
cuidadores, durante el periodo 2024 al 
2027.

Meta programada 
Año 2025

Porcentaje 
educativas 
acciones en favor 
protección de personas 
TDAH

Objetivo especifico 2: Fortalecer la 
capacidad de respuesta de los 
establecimientos de salud frente a las 
necesidades de salud de las personas 
con TDAH.

Incremento del número de 
casos con diagnóstico de TDAH 
atendidos el año anterior en el 
primer nivel de atención.

de instituciones 
que implementan 

en favor de la 
con

OGTI del MINSA
Reporte HIS MINSA.

Objetivo especifico 3: Fortalecer la 
capacidad , de ios sectores 
involucrados'para mejorar la calidad 
de vida, desarrollo de ■ potencial e 
inclusión educativa dejas personas 
con TDAH, sus familias y cuidadores.

Objetivo especifico 1: Incrementar en 
la población la búsqueda de ayuda 
oportuna para la intervención 
temprana en TDAH.

Porcentaje de incremento 
adicional de NN desde los 3 
años y adolescentes en riesgo 
de TDAH (Tamizaje positivo) 
atendidos el año anterior.
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